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Leía yo hace unos días la transcripción del discurso de 
septiembre 20 d.e nu;estro Comisionado en Wáshington, .el Sr. 
Antopiq Fernós Isern, .Y la lectura de su discurso me llenaba de 
profunda preocupación patriótica. En primer lugar, me par.e
cía insólito que el representanté . nuestro ~nt~ el gobierno de 
Wáshing~on, el hombre sobr.e cuyos hombros d~scapsaba la obli
gación de reclamar, sin• arrodillamientos ni vacilaciones, el reco
nocimiento de nuestros plenos derechos de pueblo a la soberanía, 
reconociera públ\camente su incapacidad par.a conseguir tal ob· 
ietivo y su rendición moral al ~ceptar tal cosa como una concÍi· 
ción inevitable para· el ' porvenir de nuestro pueblo. La confesian 
del Sr. Antonio F.el'nós Isern, en el sentido de que es su convic' 
ción que • el caminó de Puerto Rico hacia la realización de su 
mayor dignidad, como estado federado, está bloqueado por una 
mura'na infranqueable, en nuestra humilde opinión· le incapacita 
moralmente para seguir desempeñando ese puesto de honor y 
exige su renuncia. ¡Cuán distintas las palabras de Baldorioty , 
P.11, las Curtes Españolas, demandando siempre el derecho de 
igbaléfad para los puertorriqueños!; o las de Eugenib María de 1 
Hostos, quién, en el Ateneo de Madrid, dijo: "Si en la Constitu- · 
ción de España no cabe mi patria, donde no cabe mi patria no j 
quepo yo" y, más tarde, corona su obra de apóstol de la igualdad 
~soberanía de su patria, diciendo en el Congreso de Estados Uni- · 
r.fos: "El pueblo de Puerto Rico no s.e somete ~n silencio a ser 
tratado como esclavo, o .como seres dependµmtes. El pueblo 
puertorriqueño no pide gra-cia; pide justicia": Y, como antici· 
pando la sumisa actitud de nu.estro Comisionado Residente ·en 
Wáshington, Antonio Fernós Isern, en el año 1952, todavía deja 
escrito, en letra imperecedera. una advertenci.a final en las 
[>ostrimerías de su vida: "No he perdido aún la fe eh la parte 
sana del pueblo americano; tan no la he perdido, que en ella 
han de encontrar los descuidados puertorriqueños el medio efec
tivo de redimirse, o de lo contrario no hay redención para el 
pueblo qu.e se empeña en llamarse libre, s iendo cada día más 
,sclavo". · 

¡Pensar que un hombre de la capacidad de Antonio Fernós 
lscni, haya dicho en PQnce, que un Comisionado Residente tiene 
más fuerza en el Congreso Americano que dos senadores y siete 
rep1ese~tantesl ¿Y por qué el gobierno popular s.e desvive en 
atenciones cada vez que viene a Puerto Rico un senador, o UJ:\ re
presentant.e del Congreso, si es que tiene tan poca importancia? 
¿No sería mejor que tuviéramos nuestros propios senadores y· 
t:ongresistas para no tener que estar gas tando tanto tiempo y 
din.ero en ganarnos el favor de hombres· que representan el dere
cho de otros pueblos? ¿Por qué pedir gracia y no pedir justicia? 
Y~ he estacio cerca de .un si'nnúmero de senadores y congresistas 
·americanos, en Wáshington y en otros estados, y en ninguna par· 
te he , visto que se les hagan a los senadores de otro estado las 
ateciones que se' tes hacen en Puerto Rico. En verdad se les tra· 
ta como _personas muy corrientes. ¿Y sabe el Sr. Fernós por qué 
e:s esto? Pues sencillam.ente porque cada estado tiene sus sena· 
·dores y sus congresistas con voto en el Congreso y se siente tran· j 
quilo en la garantía de sus der.echos, que pueden ser defendidos I 
con efectividad por sus representant.es legítimos. . i 

El Sr. Fernós se vanaglorió en dicho discurso de su influen· 
cía en el Congreso, que le había permitido conseguir la aprobaciókt 
unánime d.Cl proyecto del gobernador electivo y de la · Ley. de 
C'onstitución y Convenio. Pero estas leyes eran leyes que sólo 
concedían privilegios locales a Puerto Rico y que no sign.ificaban 
11acrificio alguno para los ciudadanos de los 48 estados. Veamos 
si cuando los intereses de Puerto Rico confligen con los intereses 
económicos de los demás estados, los h.echos c~nfirman la recla -
mación de influencia que hace Fernós Is.ern. 

¡El 30 de noviembre de 1949, el Diario de Puerto Rico, ci· 
tando al Sr. Fernós Isern, bajo el título "COMPETENCIA EV~TA 
t\UMENTAR JORNAL EN INDUSTRIA. DJ<; AGl}JA", dice que 
éste declaró a los periodistas que . después de la "excelente pre
sentación que hicieron los representantes de la industria de ~a 

aguja ante el Comité de Educación y Trabajo de la Cámara de 
R.epresentantes Nacional, que cel~bró vistas públicas en di~ha 
~ludad, quedó demostrado que será imposible aumentar substan
rlalme'nte los jornales 'en dicha industria, mientras siga. la p_~ác
tlca de narte de los industriales ele la aguja de enviar los mate
riales par·a ser elaborados en Filipinas y otros países donde P,re
valeeen jorna~es bajos". 
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